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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 57

(De miércoles 4 de abril de 2012)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA ENCARGADOS

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5170-Agua

(De martes 13 de marzo de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS COSTOS DE LOS MEDIDORES DE CONSUMO DE AGUA POTABLE, LOS
CARGOS POR SU INSTALACIÓN Y LOS PRECIOS DE LAS PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DE LOS MISMOS,
FIJADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES (IDAAN) MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 02-2012 DE 5 DE ENERO DE 2012 Y SOMETIDOS A LA
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO
Resolución Nº DAJ/AAUD-01-2012
(De miércoles 29 de febrero de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO A FAVOR DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS JUBILADOS DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución General Nº SBP-RG-0005-2012

(De viernes 30 de marzo de 2012)

POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ESTIPULADOS EN LA
RESOLUCIÓN GENERAL NO.2-2009 DE 28 DE OCTUBRE DE 2009, Y SE DEROGA LA MISMA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA ISABEL / COLÓN
Acuerdo Municipal Nº 2

(De miércoles 14 de marzo de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL, ESTABLECE EL ÁREA
PROTEGIDA MUNICIPAL "RESERVA HIDROLÓGICA SANTA ISABEL". SE DECLARAN LOS LÍMITES QUE
DEMARCAN EL ÁREA DE LA "RESERVA HIDROLÓGICA DE SANTA ISABEL", EN LOS CORREGIMIENTOS
DE NOMBRE DE DIOS, VIENTO FRIO, PALENQUE, MIRAMAR, CUANGO, PLAYA CHIQUITA, PALMIRA Y
SANTA ISABEL DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL, PROVINCIA DE COLÓN, CUYOS COLINDANTES SON
POR EL NORTE LA ZONA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL, POR EL SUR
EL PARQUE NACIONAL DE CHAGRES, POR EL ESTE EL ÁREA DE USO MÚLTIPLE SANTA ISABEL Y POR
EL OESTE EL PARQUE NACIONAL DE PORTOBELO Y SE ESTABLECEN OTRAS MEDIDAS PARA SU
GESTIÓN, MANEJO Y ADMINISTRACIÓN.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en
general, la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial, que el señor OLMEDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ , con cédula
No. 9-220-1997, le traspasa el negocio denominado BAR TRES HERMANOS , ubicado en Urbanización El Balso,
corregimiento de Guarumal, distrito de Soná, provincia de Veraguas, con actividades ventas de licores nacionales y
extranjeros al por menor en envases abiertos, a la señora NIVIA RAQUEL CAMARENA , con cédula No. 9-95-956. L.
208-9312773. Tercera publicación.
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______

AVISO DE TRASPASO. Por este medio yo, TEODORO JESÚS SOTO RUIZ, varón, panameño, soltero, comerciante,
vecino del distrito de Santiago, provincia de Veraguas, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal
número 9-720-2286, en mi calidad de propietario del negocio denominado: NONOS BAR, amparado con el aviso de
operación No. 9-720-2286-2009-16-18-64, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento
Santiago, Calle Décima, edificio Don José, hago constar que he traspasado el mencionado negocio a la señora PRISCILA
ROMERO ROMERO , mujer, panameña, comerciante, casada, portadora de la cédula de identidad personal número
9-169-505, el tenor de lo que establece el Código de Comercio en su Artículo 777. L. 208-9313591. Tercera publicación.

______

Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, FÉLIX HUMBERTO YIP PIMENTEL , con cédula
de identidad personal No. 8-49-40, residente en el distrito de Arraiján, le traspaso al señor GERMAN H. LOREMZO 
MIRANDA , con cédula de identidad personal No. 8-324-986, el establecimiento comercial denominado MINI SÚPER
SANTA MARTHA , ubicado en Nuevo Emperador, Calle C, casa No. 7262, distrito de Arraiján. Se dedica a las
actividades de ventas de víveres y licores en recipientes cerrados. Atentamente, Félix H. Yip Pimentel. Céd. 8-49-40. L.
201-374824. Segunda publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industria, aviso al público en general que yo, EZEQUIEL 
HERNÁNDEZ , con cédula No. 3-88-2344, hago legalmente traspaso de mi negocio tipo B No. 3817 y No. de orden
34126, con la razón comercial denominada PARRILLADA CHEKELÍN , ubicada en la Barriada Los Pinos,
corregimiento de Nueva Providencia, a la Sra. RUTH DÍAZ , con cédula No. 3-703-1085. L. 201-774876. Segunda 
publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-15-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) LUIS ANTONIO MACIA LEE , con cédula de identidad personal
No. 3-700-185, residente en Barriada San Martín, corregimiento de Cativá, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a
la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-524-09 de 28 de agosto de 2009 y según
plano aprobado No. 301-05-5789 de 13 de agosto de 2010, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
nacional adjudicable, con una superficie de 5 Has. + 2,235.47 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Caño Vivianito,
corregimiento de Ciricito, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Lago Gatún.
Sur: Lago Gatún. Este: Lago Gatún. Oeste: Fausto Rodríguez, camino de 10.00 metros de ancho. Para los efectos legales
se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Ciricito y copia del
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en Buena Vista, a los 20 días del mes de marzo de 2012. (fdo.) LICDO. JUAN JOSÉ ÁLVAREZ
LACAYO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-375087.

_____

EDICTO No. 183 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) DAYRA ELIZABETH OLMOS DE SANTIMATEO , mujer,
panameña, mayor de edad, casada, residente en esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-256-401,
en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
Miguel, de la Barriada La Pesa, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Miguel con: 20.00 Mts. Sur: Finca 9535, Folio
472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a
lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un
lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 15 de septiembre de
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dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, quince (15) de septiembre de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-374029.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-036-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) BERNABE
GONZALEZ RIQUELME , vecino (a) de Caimitillo, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-512-976, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la
Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-162-07 del 18 de septiembre de 2007, según plano aprobado No.
808-15-20838 del 18 de enero de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie de 0 Has. + 1642.26 m2 que forman parte de la Finca No. 1935, inscrita al Rollo 9901, Doc. 7,
propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Caimitillo,
corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Bernabé González Riquelme. Sur: Carretera de asfalto de 15.00 mts. de ancho. Este: Sabina Guerrero. Oeste: Calle
Jerusalén de 15.00 mts. de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 27
días del mes de marzo de 2012. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH
VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-374936.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 039-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) EMPRESAS
SOSA, S.A. Rep. Legal ERNESTO G. SOSA, con pasaporte No. 221195832, vecino (a) de Las Colinas, corregimiento
Capira del distrito de Capira, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud No. 8-5-500-07 del 7 de septiembre de 2007, según plano aprobado No. 807-03-19781, la adjudicación
del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 1,996.74 m2
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Lagarterita,
corregimiento Amador, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Calle en proyecto a Lagarterita de 15.00 mts., Silvina Hernández. Sur: Lago Gatún. Este: Alcibíades Tuñón. Oeste:
Jorge Rosales y José Becerra. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Amador, copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 29
días del mes de febrero de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-374405.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 036-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) BARAKA INTERNACIONAL, S.A. DARCY GASPAROVIC (R.L.),
vecino (a) de Santa Catalina, corregimiento Río Grande, distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador del pasaporte
No. JX077501, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-584, plano
aprobado No. 911-09-14672, la adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable,
con una superficie de 0 Has + 0524.73 m2, ubicadas en Santa Catalina, corregimiento de Río Grande, distrito de Soná,
provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Belermina de Canto, Siri Gloria Moreno.
Sur: Carretera de asfalto de 15.00 mts. de ancho hacia Soná y a la playa. Este: Vereda de 3.50 mts. de ancho hacia otros
lotes. Oeste: Ida de Vásquez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía
del distrito de Soná y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 27 días del mes de marzo de 2012. (fdo.)
LICDO. FRANCISCO CARRIZO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L. 
201-372926.
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